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Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 23 de diciembre de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–67.426. 

 ESTRELLA DE ORO ORIENTAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Pérdida de certificación

Don Yingmin Zhao como interesado de la certificación 
número 05182443 expedida por el Registro Mercantil Cen-
tral, con fecha 27 de julio de 2005, hace constar la pérdida 
de la misma, a los efectos de expedición de un duplicado. 
Cualquier persona que pueda resultar perjudicada puede 
formular escrito de oposición ante el Registro Mercantil 
Central, calle Príncipe de Vergara, número 94, 28006 Ma-
drid, en el plazo de quince días a partir de la publicación de 
este anuncio transcurrido el cual, sin oposición se procederá 
a extender duplicado.

Palma de Mallorca, 29 de diciembre de 2005.–El inte-
resado.–Yingmin Zhao.–221. 

 EURODENIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de corrección de errores

Habiéndose detectado un error en la redacción del 
anuncio publicado en Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil número 123, de fecha 29 de junio de 2005, de diso-
lución y liquidación simultánea, por medio del presente 
se procede a manifestar que, al referirse a la fecha de ce-
lebración de la Junta general extraordinaria y universal, 
donde dice: «el pasado día 31 de diciembre de 1998», 
debe decir: «el pasado día 30 de abril de 2005».

Denia, 28 de diciembre de 2005.–El Liquidador, don 
Valentín Figueres Rosell.–223. 

 FIRMECIVIL, S. A.
Convocatoria a Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas de la entidad Firme-
civil, S. A., para celebrar Junta General Extraordinaria en 
Valencia, calle Beatriz Tortosa, 4-1.º E Izqda., a las 17 
horas del día 28 de febrero de 2006, en primera convoca-
toria y, en su caso, en segunda, en el mismo lugar y a la 
misma hora del día 2 de marzo de 2006, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas de 
los ejercicios 2002, 2003 y 2004, y resolver sobre la 
aplicación de resultados correspondientes a los mismos.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Administrador durante los expresados ejercicios 2002, 
2003 y 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta General.

Nota.–A tenor de lo dispuesto en el Art. 212 de la vi-
gente Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha 
de convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la 
compañía de forma inmediata y gratuita los documentos 
a que alude la citada disposición legal.

Valencia, 26 de diciembre de 2005.–El Administrador 
Único, Dionisio Pascual Camacho.–67.417. 

 FRESTON SWAN, SICAV,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de accionistas a celebrar en 
Madrid, plaza de Colón, número 1, a las diez horas, del día 
15 de febrero de 2006, en primera convocatoria, o el día 16 

de febrero de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento, ratificación reelección y 
cese de Consejeros.

Segundo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la negociación y firma de contratos 
con la Entidad gestora y depositaria.

Tercero.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, para la interpretación, subsanación, 
complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos 
adoptados.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, a 2 de enero de 2006.–La Secretario del Con-
sejo de Administración, doña Alicia Arriero Rubio.–400. 

 FUENLLANA. CENTRO CULTURAL 
PEDRALTA, S. A.

Rectificación por error en publicación

En el anuncio de la ampliación de capital de esta Socie-
dad, publicada en el Boletín Oficial de Registro Mercantil el 
día 2 de enero de 2006, n.º 1, página 224, en su apartado b), 
donde dice: «...números 1.181.715 a 1.804.069 ...», debe 
decir: «...números 1.181.715 a 1.804.969 ...».

Madrid, 2 de enero de 2006.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, doña María Pilar 
Olmedo Varea.–215. 

 FUNCIONA MEDIA RELATIONSHIP, 
SOCIEDAD LIMITADA

Pérdida de certificación

Acción y Comunicación Consultyng, S. L., como inte-
resado de la certificación número 5231783 expedida por 
el Registro Mercantil Central con fecha 05/10/2005, hace 
constar la pérdida de la misma, a los efectos de expedi-
ción de un duplicado. Cualquier persona que pueda resul-
tar perjudicada puede formular escrito de oposición ante 
el Registrador Mercantil Central, C/ Príncipe de Verga-
ra, 94, 28006 Madrid, en el plazo de 15 días a partir de la 
publicación de este anuncio, transcurrido el cual, sin 
oposición, se procederá a extender duplicado.

Madrid, 28 de diciembre de 2005.–Acción y Comuni-
cación Consultyng, S. L., Ana Rosa Escobar Cancho,  
Administradora-.–67.577. 

 GRUPEA, S. L.

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 7 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 89/2005, dimanante de autos núm. 176/04, a instan-
cia de Caridad Millán Rodríguez contra Grupea, S. L., en 
la que con fecha 22/12/05 se ha dictado Auto, por el que 
se declara a la ejecutada Grupea, S. L., con CIF n.º B-
91138412 en situación de insolvencia por importe de 
1.311,42 euros de principal, más la cantidad de 262,28 
euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Sevilla a veintidós de diciembre de dos mil cin-
co.–El/la Secretario/a Judicial.–67.339. 

 GUILIS, SOCIEDAD ANÓNIMA
De conformidad con el artículo 165 de la Ley de So-

ciedades Anónimas, se hace público que esta sociedad, 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis-
tas, celebrada el 21 de diciembre de 2005 en el domicilio 
social, acordó, por unanimidad, reducir su capital social 
en 30.110,10 euros mediante la amortización de 501 ac-
ciones propias y modificación del artículo 3.º de los esta-
tutos sociales de la compañía que como consecuencia de 
la variación quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3.º El capital social de la Sociedad, es de 
sesenta mil cuarenta y un euros (60.041,72 euros). Está 
representado por 999 acciones ordinarias al portador de 
sesenta euros con diez céntimos (60,10 euros) numeradas 
correlativamente del 1 al 999 ambos inclusive, totalmente 
desembolsadas.».

Madrid, 21 de diciembre de 2005.–Esteban Ecija Pei-
ró, Administrador único.–67.611. 

 IBERTRADE INVEST, S. A.
(Sociedad absorbente)

EDIPROJECT 2000, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que, en 
fecha 28 de diciembre de 2005, la Junta General Extraor-
dinaria y universal de accionistas de la sociedad de «Iber-
trade Invest, Sociedad Anónima», y el Socio Único de 
«Ediproject 2000, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal», en ejercicio de las competencias atribuidas a la 
Junta General de Socios, han decidido, respectivamente, 
aprobar la fusión de las referidas sociedades, que se ope-
rará mediante la absorción de «Ediproject 2000, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal» (Sociedad absorbi-
da), por «Ibertrade Invest, Sociedad Anónima», 
(Sociedad absorbente), con la consiguiente disolución sin 
liquidación de la Sociedad absorbida y la atribución de su 
patrimonio íntegro, a título universal, a la Sociedad ab-
sorbente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de las Sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos y 
decisiones adoptadas, así como los Balances de Fusión. 
Se informa igualmente a los acreedores y obligacionistas, 
de su derecho a oponerse a la fusión en las condiciones, 
plazo y término previstos en el artículo 243 Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 29 de diciembre de 2005.–Don Henri Luc 
Albert Raymond de Ridder, Administrador único de 
«Ibertrade Invest, Sociedad Anónima», y «Ediproject 
2000, Sociedad Limitada Unipersonal.–67.433.

y 3.ª 9-1-2006 

 INGENIERÍA, SERVICIOS 
Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria que tendrá lugar en el domici-
lio social, en la avenida Alcotanes 11, polígono Industrial 
El Cascajal, de Pinto (Madrid) , el día 17 de febrero, a las 
doce treinta horas, en primera convocatoria y, en su caso, 
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a las trece horas, el mismo día y lugar, en segunda convo-
catoria bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Ratificación y aprobación, en su caso, de la 
aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Renovación de cargos.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas a examinar en el domicilio social, el 
texto íntegro de todos los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Pinto, 2 de enero de 2006.–El Administrador único, 
José María García Gonzalo.–216. 

 INSTITUTO HISPÁNICO
DEL ARROZ, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónima, se comunica que la Junta 
universal de accionistas, celebrada el 26 de diciembre 
de 2005, ha acordado reducir el capital social en la suma 
de un millón cuarenta y tres mil ochocientos ochenta y 
cinco euros con noventa céntimos de euro (1.043.885,90 
euros), mediante la amortización de un total de 86.844 
acciones propias de 12,020242 euros de valor nominal 
cada una de ellas, adquiridas con cargo a beneficios y 
reservas de libre disposición, quedando la cifra del capi-
tal social establecida en dos millones ochenta y siete mil 
setecientos setenta y un euros con ochenta y dos cénti-
mos de euro (2.087.771,82 euros). La reducción se eje-
cutará dentro del segundo mes siguiente a la publica-
ción del último anuncio de reducción del capital. Se 
acordó igualmente, constituir la reserva prevenida en el 
artículo 167.3 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de diciembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo, José María de Pereda Fernández.–225. 

 INVESTIGACIO I REALITZACIO
DE TEIXITS, S. L.

Edicto

Doña Marta Palau Altarriba, Secretaria en sustitución del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 31/2005, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Antonio Berenguer 
Milán, José Martín Zurera y Rosa Barbero Calzado 
contra Investigacio i Realitzacio de Teixits, S. L. y FOGASA, 
se ha dictado en el día de la fecha auto, por el que se 
declara al ejecutado Investigacio i Realitzacio de 
Teixits, S. L., en situación de insolvencia por importe 
de 10.346,85 euros, insolvencia que se entenderá, a to-
dos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 16 de diciembre de 2005.–La Secretaria en 
sustitución.–67.429. 

 JAYFELSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general extraordinaria y universal de ac-
cionistas, celebrada el día 23 de diciembre de 2005, fue 
adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

 Disolver la sociedad Jayfelsa, Sociedad Anónima, y 
ponerla en liquidación, habida cuenta de la situación de 
inactividad empresarial en la que se encuentra, cesando 

el órgano de administración en su representación para 
hacer nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.–La Liquidadora, 
Francisca Vázquez Torres.–231. 

 LA DEHESA DEL DUQUE, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

D. Miguel Cuenca Valdivia, Presidente del Consejo 
de Administración de «La Dehesa del Duque, S. A.», en 
ejecución de acuerdo de dicho Consejo, adoptado en su 
sesión de fecha 28 de noviembre de 2005, convoca Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en 
la sede del Círculo Lucentino, sita en la calle Julio Rome-
ro de Torres, n.º 1, de Lucena, el próximo día 18 de febre-
ro de 2006 a las 13,00 horas en primera convocatoria, o 
el día 19 de febrero de 2006 a la misma hora y en el mis-
mo lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de gestión. Análisis del desarrollo 
del Convenio Urbanístico firmado con el Excmo. Ayun-
tamiento de Lucena. Evolución del expediente adminis-
trativo tramitado ante la Gerencia de Urbanismo.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la sesión.

Los accionistas tienen derecho a examinar, desde la 
convocatoria y en el domicilio social, el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma y de 
pedir la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relacionada con los puntos del orden del día a abordar.

Lucena, 29 de diciembre de 2005.–Presidente:
D. Miguel Cuenca Valdivia.–67.531. 

 LA MANGA MONTE MAYOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 247 del 
Reglamento del Registro Mercantil, a continuación se 
hace constar el Balance final de liquidación de la socie-
dad, cuya disolución fue acordada por el accionista único 
el día 22 de diciembre de 2005:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0)

Total activo ............................. 0)

Pasivo:

Capital ................................................... 1.326.000,00)
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... (984.717,13)
Pérdidas y Ganancias ............................ (341.282,87)

Total pasivo ............................ 0)

Madrid, 22 de diciembre de 2005.–El Liquidador, 
Global State Management, B.V., representado por don 
Dirk Johan Beijen.–228. 

 LAS LOMAS DEL DUQUE, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

D. Miguel Cuenca Valdivia, Presidente del Consejo 
de Administración de «Las Lomas del Duque, S. A.», en 
ejecución de acuerdo de dicho Consejo, adoptado en su 
sesión de fecha 28 de noviembre de 2005, convoca Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en 
la sede del Círculo Lucentino, sita en la calle Julio Rome-
ro de Torres, n.º 1, de Lucena, el próximo día 18 de febre-

ro de 2006 a las 12,00 horas, en primera convocatoria o 
el día 19 de febrero de 2006 a la misma hora y en el mis-
mo lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de gestión. Análisis del desarrollo 
del Convenio Urbanístico firmado con el Excmo. Ayun-
tamiento de Lucena. Evolución del expediente adminis-
trativo tramitado ante la Gerencia de Urbanismo.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Propuesta de aumento de Capital Social en 
20.000 euros con emisión de 2 nuevas acciones y consi-
guiente modificación del artículo 7 de los Estatutos So-
ciales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la sesión.

Los accionistas tienen derecho a examinar, desde la 
convocatoria y en el domicilio social, el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma y de 
pedir la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relacionada con los puntos del orden del día a abordar.

Lucena, 29 de diciembre de 2005.–Presidente:
D. Miguel Cuenca Valdivia.–67.530. 

 LAUSONPRO, S. A.

A los efectos prevenidos en los artículos 165 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público el acuer-
do de la Junta general de fecha 14 de diciembre de 2005 
consistente en reducir el capital de la Compañía en la 
cantidad de 300.000 euros mediante el procedimiento de 
amortizar las 1.500 acciones que la Compañía mantiene 
en autocartera, con el fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 76 de la citada Ley, quedando fijado 
el capital tras la ejecución de dicho acuerdo en 350.000 
euros. El plazo para la ejecución del acuerdo será de 15 
días desde el transcurso del plazo recogido en el artículo 
166.2 de la Ley de Sociedades Anónimas o, en el supues-
to de oposición por parte de algún acreedor, desde el 
momento que se hubiera procedido a garantizar los crédi-
tos de dichos acreedores en los términos indicados en el 
artículo 166.3 del texto legal indicado.

Madrid, 31 de diciembre de 2005.–El Administrador 
único, Carlos Viseras Díe.–214. 

 LÓPEZ MERA Y FUENTES
AUDITORES, S. L.

(Sociedad absorbente)

PRÁCTICA AUDIT, S. L.
 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Se hace público que la Junta General y Universal de 
socios y la decisión del Socio Único, respectivamente, 
celebradas ambas el 15 de Diciembre de 2005, aproba-
ron, por unanimidad, la fusión por absorción de las refe-
ridas sociedades, mediante la absorción de Práctica Au-
dit, S. L. U. por López Mera y Fuentes Auditores, S. L., 
con extinción de la personalidad jurídica de la absorbida 
y el traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimo-
nio de la absorbida a favor de la absorbente, todo ello en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión apro-
bado e inscrito en el Registro Mercantil de Pontevedra.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan, 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión a opo-
nerse a la misma en los términos establecidos en los artí-
culos 166 y 234 de la Ley de Sociedades Anónimas, 


